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 D E C R E T O   N°  3 8 1 7.- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
 

ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Primera Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 25 de Junio de 2020, a las 9:00 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 
CONCEJAL MARIANO DOMÍNGUEZ Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 
CARGO DEL SEÑOR CONCEJAL GERARDO ANDRÉS CÁCERES.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha   18/06/2020.- 

 
III.) NOTAS, PROYECTOS Y PROMULGACIONES DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO.- 

2.- Expte. Nº 4635-C-2020 D.E. (Ref. Nº 160/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Resolución Nº 3850 de fecha 23/04/2020 ref. 
Comité Municipal COVID-19 (CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. Nº 4636-C-2020 D.E. (Ref. Nº 165/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Resolución Nº 3870 de fecha 23/04/2020 ref. 
Sesiones Ordinarias (CE.DO.M.).- 

  

4.- Expte. Nº 284/20 C.D.: Intendencia E./Nota Nº 202 ref. Modificación de los 
Artículos 1º, 2º inciso f) y 6º, de la Ordenanza Nº 13.108 (S/T).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

 
5.- Expte. Nº 281/20 C.D.: Vecinos del Barrio Facultad Sol./Banca del Vecino  

(P. y P.).- 
  

6.- Expte. Nº 285/20 C.D.: Espacio en Movimiento Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble  (H. y P.).- 
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DECRETO  Nº 3817.- 
  
7.- Expte. Nº 287/20 C.D.: Gómez, Sebastián Nicolás Sol./Condonación y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
8.- Expte. Nº 218/20 C.D.: Bloque Frente Todos Partido Bloquista E./Proyecto 

de Ordenanza ref. Creación del Observatorio de Violencia contra la Mujer 
(Com. G. y E. – ORDENANZA).- 

  

9.- Expte. Nº 236/20 C.D.: Intendencia E./Nota Nº 180 ref. Autorizar al Poder 
Ejecutivo de la Municipalidad de la Ciudad de San Juan a disponer de 
Partidas Presupuestarias (Coms. H. y P. y de L. y A.C. – ORDENANZA).- 

  

10.- Expte. Nº 211/20 C.D.: Vecinos de Capital E./Nota ref. Solicitar cierre de 
lote baldío (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 
11.- Expte. N° 280/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 

Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Factibilidad de 
intervención y ordenamiento vial para el sector comprendido entre calles 
General paz, Avenida Córdoba, Conector Sur y Avenida España (O. y 
S.P.).-                                                      

  

12.- Expte. Nº 288/20 C.D.: Interbloque Producción y Trabajo, PRO Juntos por 
el Cambio, y ACTUAR – Concejal Ricardo Gutiérrez E./Proyecto de 
Comunicación ref. Mejoramiento del Boulevard de Avenida 9 de Julio entre 
Avenida Rawson y calle Aristóbulo del Valle (O. y S.P.).-                                                      

  

13.- Expte. Nº 289/20 C.D.: Interbloque Producción y Trabajo, PRO Juntos por 
el Cambio, y ACTUAR – Concejal Ricardo Gutiérrez E./Proyecto de 
Comunicación ref. Completar obras faltantes de cordón zapata y veredín 
peatonal en diversos tramos de calle Víctor Hugo Nuche (O. y S.P.).-                                                      

  
VII.) VARIOS.- 
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan, 23  de Junio de 2020.- 
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